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EXP-UNC: 0016566/2018
VISTO:

la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 178/2018 por la que
se llama a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un
cargo de profesor Titular de dedicación semi-exclusiva en la cátedra Ambiente
Físico del Departamento de Geografía; y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 2° de la mencionada resolución se ha deslizado un

error material en lo que refiere al orden de la designación de los miembros
observadores egresado y estudiante suplentes del tribunal de concurso;

Que resulta necesario enmendar el mismo;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad Referéndum del H. Consejo Directivo

ARTíCULO 1°._ MODIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo N°
178/2018, en su Artículo 2°, solo en lo que se refiere al orden de los miembros
observadores suplentes del tribunal que entenderá en dicho concurso, para que
donde dice: "Egr. AYBAR, Ezequiel Iván y Est. FRANCISCO, Raúl Nicolás"
diga: IIEgr. FRANCISCO, Raúl Nicolás y Est. AYB~R, Ezequiellván".

ARTíCULO 2°._ SOLICITAR al H. Consejo Superior modifique su Resolución
N° 747/2018, en los términos expresados en el Artículo 1° de la presente.

ARTíCULO 3°._ Protocolicese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, 1 1 FES 2019
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